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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS PARA PRÁCTICAS 

EXTRACURRICULARES EN PARAGUAY CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DEL 

RECTOR R-306/2015 

 

Una vez reunida, el día 22 de junio de dos mil quince, la Comisión de Selección de las plazas de prácticas 

extracurriculares en Paraguay, en el curso 2014-2015, convocadas mediante Resolución del Rector  R-

306/2015 de 15 de mayo de 2015, se acuerda: 

 

PRIMERO: 

Elevar propuesta de concesión a favor de los aspirantes que han obtenido mayor 

puntuación:  
APELLIDOS, NOMBRE PUNTUACIÓN 

DE LA IGLESIA GARCÍA, ISABEL 15,61 

ARNALDOS SÁNCHEZ, ANA ISABEL 12,11 

ALMAGRO PÉREZ, MARÍA DESIRÉE 11,61 

OLMOS CELDRÁN, MARÍA 10,48 

MARTINEZ BRAVO, MOISÉS 9,12 

 

SEGUNDO: 

Constituir una lista de espera  para cubrir las posibles bajas o renuncias que pudieran 

producirse, ordenados por puntuación:  
APELLIDOS, NOMBRE PUNTUACIÓN 

SÁNCHEZ OSETE, JESSICA 8,90 

FERNÁNDEZ RIZALDOS, MARTA 7,03 

FERRÁNDIZ FERRÁNDEZ, FÁTIMA 6,51 

GARIJO ROSILLO, LORENA 6,04 

 

EXCLUIDOS (NO PRESENTADOS A LA ENTREVISTA) 
APELLIDOS, NOMBRE 

CONTRERAS FERNÁNDEZ, GABRIEL 

MARTÍNEZ GARCÍA, SUSANA PILAR 

MOYANO PIQUERAS, CARLOS 

NAVARRO DÍAZ, CARLA 

PÉREZ NAVARRO, YOLANDA 

 

 

Una vez  seleccionado el alumnado en la resolución correspondiente deberá ponerse en contacto, a la 

mayor brevedad posible y siempre en plazo inferior a una semana, con la coordinadora del programa, la 

profesora Dª Mª Dolores Carrillo Gallego, haciendo uso del correo electrónico (carrillo@um.es) para la 

solicitud de cita. A dicha entrevista deberán acudir con impreso de aceptación o renuncia relleno y 

firmado, así como con certificado del banco donde quiera que se le efectúe el pago de la beca en la que el 

alumno seleccionado conste como titular de la cuenta. 

 

 

Murcia, 22 de junio de 2015 

 

EL VICERRECTOR DE COORDINACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN 

BERNARDO CASCALES SALINAS 
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